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Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023) 

Ref. 110014003082-2020-00019 00 

 

Vista la documental que antecede, el Juzgado dispone: 

 

Se reconoce personería al abogado Carlos Andrés Valencia 

Bernal, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder de sustitución conferido. Lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del 

Código General del Proceso. 

 

De otra parte y en aras de continuar con el trámite del proceso, 

se requiere al demandante o su apoderado para que, en el término de 

30 días realice la notificación del extremo demandado, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día primero (1°) de marzo de 2023 

Por anotación en estado Nº 26 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

Firmado Por:

mailto:cmpl82bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: acdce511a17780d0200e43d1c492afe725859abb18a4fde360482ebf7566334b

Documento generado en 28/02/2023 03:22:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


